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SERVICIO DE  APOYO LOGISTICO VALOR $  35.000.000.00 

 
VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA 

CDP No.  443 

CON DESTINO A SOLICITADO POR   GINNA FRANCELY CACERES RODRIGUEZ 

     

CRITERIO DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCION 

PUNTAJE 
MÁXIMO A 
OTORGAR 
POR ITEM 

ALBA LUCIA 
SANCHEZ RAMOS 

NIT. 40.033.448 

JAVIER FERNANDO 
VARGAS DIAZ   
NIT. 7.186.362 

CARLOS ALBERTO 
LOPEZ MORA 
NIT. 7.188.007 

CALIDAD 

Tiene que ver con el 
cumplimiento del Bien,  a 
partir de los requisitos 
solicitados por el cliente 
(Diseño pertinencia, 
características físicas, 
medidas y cantidades). 

40 40 40 40 

CONFIABILIDAD 
(Garantía) 

Termino de garantía del bien 
(días, meses, años) y 
procedimiento para su 
aplicación en caso de ser 
necesario.  

10 10 10 10 

PRECIO 

Tiene que ver con la 
relación costo / beneficio del 
Bien  (Es decir con la 
utilidad, servicio o provecho 
que se saque de él) 

40 40 36 32 

DISPONIBILIDAD 
Tiempo propuesto por el 
proveedor para la entrega 
de los bienes. 

10 10 10 8 

TOTAL  100% 100 96 90 96 
 

ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO: El Jefe de Departamento y/o Almacenista (Sedes) de la Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, recomienda la ALBA LUCIA SANCHEZ RAMOS NIT. 40.033.448 en atención a que cumple con 
los requerimientos establecidos por la Universidad y teniendo en cuenta el Estatuto de Contratación Acuerdo 074 de 2010, 
modificado por el Acuerdo 064 de 2019. 
 
 
 
 
 
_____________________________________  APROBÓ:    ______________________________ 

ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO    LUIS ANGEL LARA GONZALEZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN                ORDENADOR DEL GASTO    
 
 
Proyectó: Viviana Ramirez Barón 
 
(APLICA PARA COMPRAS INFERIORES A 120 SMMLV) 
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